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Vocales: Don Julio Delgado Martín, Catedrático de la Universidad
de La Laguna. Doña Monserrat Ventura Bargallo, Profesora titular de la
Universidad Autónoma de Barcelona. Doña Maria Luz Cardona Pros-
pero Profesora tit1~lar de la Universidad deVaJencia.

AREA DE CONOCIMIENTO: «QuíMICA ORGÁNICA». PERFIL DOCENr'E:
QulMICA ORGÁNICA EsTRUCTURAL y EsPECTROSCOPIA

(<<Boletln Oficial del Estado» de 24 de octubre de 1988)

Plaza número 18

Comisión titular:

Presidente: Don José Barluenga Mur, Catedrático de la Universidad
de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Santos Fustero Lardies, Profesor titular de la
Universidad de Oviedo.

Vocales:. Don Arturo San Feliciano Martín. Catedrático de la
Universidad de Salamanca. Don Juan J. Vaquero López.Profesor titular
de la Universidad de Alcalá. Don Juan. C. Rodríguez Ubis, Profesor
titular de la Universidad Autónoma de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Vicente Gotor Santamaria, Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Francisco J. Palacios Gambra, Profesor titular
de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Enrique Raviña Rubina, catedrático de la Universidad
de Santiago. Doña Maria Dolores Badia Urrestarazu, Profesora titular
de la Universidad del País Vasco. Don Juan M. Campelo Pérez. Profesor
titular de la Universidad de Córdoba.

AREA DE CONOCIMIENTO: «ExPllESIÓN GRÁFICA DE LA INGENIERÍA»

(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre de 1988)

Plaza número 19

Comisión titular.

Presidente: Don Gerónimo Lozano Apolo, catedrático de la Univer
sidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Moisés Boada Espinosa, Profesor titular de la
Universidad de Oviedo.

Vocales: Don José L Echániz Echeverría, Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Madrid. Doh José de Pablo Lajarin, Profesor titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. Don José A.
Peláez Nieto, Profesor titular de la Universidad Politécnica de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco A. Compta González, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Gonzalo Moris Menéndez, Profesor titular de
la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Miguel A. Gil sauri, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Valencia. Don Adolfo Brañas Rodríguez, Profesor titular
de la Universidad Politécnica de Madrid. Don Ignasi García Almirall,
Profesor titular de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Cuerpo de Catedri.ticos de Escuela Universitaria

MEA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGÍA INGLESA»

(<<Boleun Oficial del Estado» de -11 de marzo de 1989)

Plaza número 1

Comisión titular::
Presidenta: Doña Patricia Shaw Fairman. Catedrática de la U niversi

dad de Oviedo.
Vocal Secretaria: Doña Rosario Floren Serrano, Catedrática de la

Universidad de Oviedo.
Vocales: Don José L González Escribano, Catedrático de la Univer

sidad de Oviedo. Don César Alas García, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo. Don Secundino Villoria
Andréo, Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de
León. Comisión suplente:

Presidente: Don Rafael Monroy Casas, Catedrático de la Universi
dad de Murcia.

Voca1 Secretaria: Doña María C. Pérez Martín, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Compluten~ de Madrid.

Vocales: Don Pablo Dominguez González, Catedrático de la Univer
sidad de La Laguna. Don Juan Bestard Monroig, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha. Don Enrique de
la Peña Fernández Diestro, Catedrático de Escuela Universitaria de la
Universidad de Cantabria.
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14399 RESOLUCION de 12 de junio de 1989. de la Universidad
del Paú Vasco por la que se declara desierta una plaza de
Catedrático de Universidad del área de conocimiento
«FiJologia Inglesa».

Por Resolución de la U'niversídad del País VascojEuskal Herriko
Unibertsitatea de 9 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14
de junio), se convocó una plaza de catedrático de Universidad, número
de orden 15, del área de conocimiento «Filología Inglesa». Departa
mento: Filología Inglesa y Alemana. Actividades docentes a realizar por
quien obtenga la plaza: Literatura Inglesa.

y no -habiéndose formulado· propuesta de provisión de la plaza
objeto del concurso por parte de laComisión por no haber sido valorado
favorablemente, al menos;' por -tres de sus miembros, ninguno de los
concursantes según preceptúa el artículo.I1.2, a), del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha· resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad arriba
referenciada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Leioa, 12 de junio de 1989;;..El Rector, por ausencia el Vicerrector,

Luis Lumbreras Fontecha.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

14400 RESOLUCION de 25 de mayo de 1989, del l';;tltuto
Catalán de la Salud. del Departamento de Sanidad y
Seguridad Social. relativa a la convocatoria para la provi
sión de plazas vacantes de Jefe de Servicio de los Servicios
Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Segtfri·
dad Social dependientes del Instituto Catalán de la Salud
(convocatoria CJ~OO189). .

De conformichd con 10 que dispone el articulo 2.2 de la Orden de
25 de agosto de 1986, por la que- se regula el sistema de promoci?~ a
las plazas de Jefe de Servicio y de Jefe de Sección en los ServiCIOS
Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social en
Cataluña,

He resuelto:
Artículo único.-5e convoca concurso para la provisión de plazas de

Jefe de Servicio vacantes en las plantillas de los Servicios Jerarquizados
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social en Cataluña, de
acuerdo con las bases que se ,publican en el· anexo. 1, Y con la lista de
plazas del anexo 2 de la pre~nte Resolución.

Barcelona. 25 de mayo de 1989.-El Director general, Salvador Doy
i Pica.

ANEXO I

Bases

1. Plazas objeto de convocatoria
La denominación y otras caracteristicas de las plazas objeto de

convocatoria son las que se especifican en la relación de vacantes que
figura como anexo 2 de la presente Resolución, así como las que se
derivan de la aplicación del Estatuto Juridico del personal médico y
otras disposiciones aplicables. _

2. Características generales

El personal facultativo'que obtenga una plaza de Jefe de Servicio en
virtud de la presente convocatoria no poc:ir.\ hacer compatible el ejercicio
en la plaza con un segundo puesto. de trabajo, cargo o actividad en el
sector público, excepto en los supuestos excepcionales previstos en la
normativa vigente en esta materia. -

Todas las plazas objeto de convocatoria quedan sometidas a las
reservas por remgreso de excedencia que puedan. producirse. La mencio
nada reserva tendrá carácter· preferente.

Las plazas objeto de convocatoria estarán dotadas con las retribucio
nes establecidas reglamentariamente.

3. Requisitos de los concursantes

3.1 Requisitos para el reingreso por excedencia.-Los facultativos
que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 15 del Estatuto
Jurídico del personal médico de la Seguridad Social y deseen reingresar
en algunas de las plazas vacantes, deberán haber solicitado y obtenido
el reingreso por excedencia antes del mismo día de la publicación de esta
Resolución en el «Diario Oficial deja Generalidad de Cataluña» y en el
t<Boletín Oficial del Estado».
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3.2 Requisitos generales:

al TCDCr la nacionalidad espa!iola.
bl TCDCr el titulo de Licenciado o doctor en Medicina y Cirugía, o

en Farmacia, as! como de la especialidad conespondiente en cada caso.
Cuando se ltate de farma<:éuticos especialiStas se coosidrranl sufi

cieDte para participar en la CODvocatoria la acreditaciÓD de haber
presentado, en tiempo y forma, ante el Ministerio de EducaciÓD Y
Ciencia la conespondiente solicitud a que se refiero la Orden de lO de
diciembre de 1984, por la 'l.'!C se deaarroIIa la disposicióD transitoria 3
del Real Decreto 2708(1982, de IS de octu1;lre, sobre eatndios de
""P""ializacióD y ObtenClÓD del titulo de farma<:éutico especialiSJa.

Los Dombramientos que se expidan y las tomas de posesióD
qnedaIán condicionadas a la Decesidad ine1udible de la obtencióD del
titulo de la especialidad, una vez el Ministerio de EducacióD Y Ciencia
haya resuelto los trámites previstos en la """""tiva vigeDte para su
expediciÓD definitiva.

el Aptitud psicollsica, que se acredilaIá por recoDocimiento médico
en el Centro que se determiDe una vez acljndicada la plaza. I.a toma de
poscsióa quedará condicionada a la SUpmciÓD de este requisito.

dl No encontnlrsc inhabilitadao para el ejercicio profesional o para
el de l\mcienes llIiblicas, ni separado medíante expediente disci linario
del servicio de las Administraciones Públicas o de la Sq¡uri::l'Social.

el No enconlnlSC incurso en la penalizaciÓD establecida en el
articulo 62.2 del Estatuto Jurídico del personal médico de la Sq¡uridad
Social

1} Inpesar la cantidad de 2.SOO pesetas por cada instancia que se
_te, en CODcepto de derechos de examen,

3.3 Requisitos espcclficos:

al Para el lI<CCSO a las plazas de Jefe de Servicio será requisito
mlnimo e iDdispensable el lta6e1: ejercido plaza de la especialidad de que
se Ita!! durante un periodo DO inferior a cinco años, en cualquiera de
las siguientes situaciones.

En Servicios Jerwquizados de IDstitucinnes Sanitarias de la Sq¡uri
dad Social con nombrantiento en ¡D'Opiedad.

En hospitales con lltOll'llIDll acreditado para la doceDcia por la
Comisión nacional de la especialidad WIleapondiente.

En Centro extranjero con ptograma reconocido de docencia para
po!lInlduado en la especialidad _pondiente.

bl A los _ del cómputo del periodo a que se refiero el apartado
anterior, se sumarán los plazos durante los cuales se ha ejercido en una
plaza en los diferentes servicios y Centros sanitarios, si procede.
Asimismo, se contabilizarán como uno solo los perioclos de tiempo en
los que se haV' ejercido simultáneamente más de una plaza.

Los requintos indicados tendrán que cumpline en el último dia del
plazo de presentaciÓD de instancias.

3.4 Momento en el que se tiene que acreditar el cumplimiento.de
los requisitos para concursar.-Los requisitos a que se refiere el apartado
3.2 de las presentes bases, excepto el apartado I}, los acredilaIá
fehacientemente el concursante una vez haya sido designado para la
plaza de que se ltate y en la forma prevista eD la hase 11.

El jnstificante de haber in¡resado los derechos de examen se
adjunlaIá a la correspondiente instancia, y~ cansa de DO admisión de
ésta el no haber efectuado el menClonado mgreso en tIempo y forma,
excepto lo que prevé la base 3.1) de la presente CODVocatorla.

La comprobación de los requisitos del apartado 3.3 de estas bases
?Orresponderá al Tribunal y, a tal efecto, será necesario que los
mteresados adjunten a la instancia la correspondiente acreditación
documental

4, Solicitudes

4.1 Los que deseen participar en el concurso deberán formular la
oportuna solicitud de acuerdo con el modelo que se les facilitará en las
dependencias de los Servicios Centrales del Instituto Catalán de la Salud
(Gran Vía de les Corts Catalanes, S87-S89, segundo piso, 08007
BaroeIona).

4.2 Las solicitudes, dirigidas al Director general del Institulo
Catalán de la Salud, se presenlaIán en un pl;ozo de treinta dias hábiles,
contados a~ del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» Y en el «Boletln
Oficial del Estado».

. 4.3 Las solicitudes presentadas por correo se ateedráD a lo que
dispone el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4.4 Sólo será necesaria una instancia para todas las plazas de la
misma especialidad que hayan sido objeto de convocatoria.

4.5 La consignación de datos falsos en la instancia o en la
documentación aportada por los aspirantes será sancionada con la
llér!fida de la plaza. además de las medidas legales que COrresPODda
aplicar.

4.6 De conformidad con lo que prevé el articulo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, si la instancia no reúne los datos
exigidos o falta alguno de los documentos que se indican en la base S,
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se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez dfas canija la
fiIlta.

4.7 El domicilio que figure en las instancias se considerará el único
yjfujo, a efCC10S de notjficaciones, y serán responsabilidad exclusiva del
concursante los errores en la coJ1SlllUlcióti del.mismo Yla comunicación
al Instituto Cataljn de la Salud de cualquier cambio de domicilio.

4.8 El personal en excedencia interesado en reingresar no tendrá
que presentar instancia, sino solamente la resolución de concesión del
reingreso a la espera de la adjudicaciÓD de la vacante.

S. Documentos que es necesario aportar con la instancia.
Junto con la instancia, los concursantes deberán aportar los siguien

tes docmnentos:
al Recibo de haber in¡resado en el Instituto Catalán de la Salud la

cantidad de 2.SOO JlCSCt.as en CODceptO de derechos de exameD. En el
supoesto que la solicitud se cnne por correo, el ingreso podrá realizarse
porgiro poatal o telq¡ráfico, adjuntando a la instancia el correspoDdiente
resguardo acreditativo.

bl Fotocopia del titulo de la especialidad a la que se opte, sin
¡lCIjuicio de lo que se prevé en la base 11 de la presente ResoluCIÓn.

el Historial profesional donde consten los méritos valorables de
conformidad COD el baremo de la 0nIen de 18 de agosto de 1986
(<<Diario 0licia1 de la Generalidad de Cataluña» Dúmero· 733, de 29 de
agosto), ren el mismo orden que establece el mencionado baremo. En
el historial fi¡urarán expresamente los siguientes apartados:

Méritos acadónticos.
Ejercicio profesional en el ámbito docente Y asistencial
Méritos aentificos y de investipciÓD.
dl DocumentacióD acreditativa de los méritos que los conCUIll8Iltes

aleguen ante el Ttibunal visto el baremo de méritos.
La aeredítación de los méritos valorables según baremo deberá

efectuarse en documento original o fotoco\,ia compulsada por una
antoridad competente una vez se haya acljndicado la plaza de acuerdo
COD lo que establece la base 11.

Con relación a los trabajos y publicaciones científicas se podrá
aportar fotocopia siempre que se especifiquen la reseña de la publicación
o certificacióD aeredítariva del Centro o Institución organizadora, en el
caso de que se trate de aportaciones a reuniones científicas que no hayan
sido publicadas.

El Ttibunal podrá requCrir a los interesados para cualquier tipo de
aelaraciÓD que sobre la documentación presentida puada plantearse, y
éstos eslaIáe oblipdos a fácilitárscla.

En el caso de que el requerimiento no sea atendido no se valorará el
mérito correspondiente.

El Tribonal sólo podrá valOrar o solicitar aclaraciones sobre méritos
alepdos por los concursantes, sin que sea de aplicación lo que establece
el articulo S4 de la Ley de Procedimiento Administnltivo para aquellos
que no haIi sido acreditados junto coil la instancia.

e) Documentación acreditativa, en documento original o fotocopia
compulsada, de los requisitos especificos de la base 3.3.

6. Admisi6n de soIkitudes

Fmalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección
General del IDstituto Catalán de la Salud publicará en el tablón de
anuncios de su sede central. la lista provisional de concursantes
admitidos y exchtidos., con expresión. en el último caso, de las causas de
exclusión.

Se concederá un plazo de diez días hábiles a efectos de reclamacio
nes, que se presentarán ante la Dirección General del Instituto Catalán
de la Salud, de conformidad con lo que prevé el artículo 121 de la Ley
de Procedimiento Administartivo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
apruebe la lista definitiva, que se publicará de idéntica forma que la
provisional.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva se podrán
interponer los recursos que se especifican en la base 10 de la presente
convocatoria.

7. Tribunales del concurso

Los Tribunales del concurso tendrán en cada caso la composición
que establece el articulo S.o de la Orden de 2S de agosto de 1986, del
Departamento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de
Cataluña.

La relación nominal de sus miembros será publicada oportunamente
en el «Diario Oficial de la Genetalidad de Cataluña» y en el «Boletín
Oficial del Estado».

8. Desan-o/lo del concurso

8.1 E1~Tribunal resolverá con carácter previo los reingresos por
excedencia. En el supuesto de 9.ue haya varios solicitantes para una plaza
de la misma categoría, especialidad y localidad, el orden de adjudicación
vendrá .determinado por la mayor antigüedad en la concesión del
reingreso.
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8.2 El concurso constará de las fases de valoración de méritos~
baremo, de exposición pública, ante el Tribunal Y de proeba l'r3ctica.

8.3 Cuando la plaza de Jefe de Servicio se encuentre adscrita a una
institución bospitalaria, el Presidente del Tribunal instará al Díl?ClOr
general dellnSútuto Catalán de la Salud con el ob~eto de que ordene la
constitución de la Comisión de credenciales de la InStitución hospitala
ria de que se trate.

En estos supuestos, el Tribunal enviará a la Comisión de credenciales
una copia de las solicitudes, currlculums y documentos acreditativos
aportados por los aspirantes con el fin ~I~~~mencionada Comisión
extienda los pertinentes informes individ' sobre la idoneidad de
cada aspirante para el ejercicio en la plaza objeto de convocatoria,
atendiendo al ItislOriaI profesional respectivo. Será necesario que estos
informes sean mnitidos al Presidente del Tribunal en un plazo máximo
de diez dios hábiles, contados desde el si&uiente al de la recepción de la
documentación indicada.

8.4 La exposición pública ante el Tribunal consistini en la lectura
de una Memoria explicativa sobre la orpuización y el funcionamiento
de la unidad de que se trate, que tendrá una duración mllxima de
cuarenta y cinco minutos, se¡uida de una entrevista, también pública,
que versará sobre el currú:ulum profesional del aspirante. La valoración
mllxima de esta fiose es de quince pontos.

8.5 La fiose de prueba práctica consistirá en la resolución de un
supuesto pt2cticof que en cada caso se adecuará a los contenidos que
corresponden al e¡ercicio en la plaza por la que se oPta. Esta fiose tendrá
una valoración mllxima de qwnee pontos.

Los aspirantes deberán acreditar en la prueba prácti<:a el conoci
miento de las das lenguas oficiales en Cataluña.

8.6 Cada uno de los miembros del Tribunal calificará a cada
aspirante olOrpncIole las puntuaciones que considere oportunas dentro
de los límites establecidas en los apartados anteriores. La puntuación
final de cada aspirante, en una r otra filse, se fijará de acuerdo con la
media aritmética de las calificaaones otorpdas por cada miembro del
Tribunal en las respectivas tiIses.

8.7 El resultado final vendrá determinado por la suma de la
puntuación obtenida por cada aspirante en las sucesivas fases.

8.8 La fecha, hora Ylupr de celebración de las fioses de,exposición
pública y de pruebas pr3ctica serán publicados por el Tribunal, como
mínimo. con quince días de antelaaón, en el tablón de anuncios del
Instituto Catalán de la Salud.

9. Resolución del concurso

9.1 El Tribunal no podrá dejar de cubrir las plazas ob~eto de
convocatoria si los aspirantes cumplen las condiciones estableadas en
ésta Y. celebrada la prueba prácÍica. superen los mínimos previamente
establecidos por éste.

9.2 Una vez finalizadas las oportunas actuaciones, el Tribunal bar.i
públicos los resultados del concuno. que serán expuestos en los tablones
de anuncios del Instituto Catalán de la Salud y en los de sus áreas de
gestión.

9.3 Los aspirantes tendrán acceso a los expedientes de calificación.
debidamente valorados por los Tribunales, durante un plazo de quince
dios a partir de la fecba de publicación de los resultados.

9.4 En el supuesto de que un adjudicatario renuncie a la plaza, ésta
se adjudicará al siguiente en derecho, y sólo será necesaria la certifica·
ción del Presidente Y del Secretario del Tribunal.

9.5 Transcurrido este plazo, el Tribunal elevará a la Dirección
General del Instituto Catalán de la Salud la correspondiente propuesta
de adjudicación de las plazas objeto de convocatoria, que tendrá carácter
vinculante excepto que no se hayan cumplido los requisitos formales y
de procedimiento establecidos.

9.6 La Dirección General del Instituto Catalán de la Salud dictará
resolución designando a los facultativos propuestos por el Tribunal, que.
será publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de CataluñD Y
en el «Bo\etln Oficial del EstadoJo, Y notificada a los aspirantes
seleccionados.

10. Recursos

Contra las resoluciones del Instituto Catalán de la Salud relativas a
la convocatoria. al trámite Y a la resolución del presente concurso se
podrán interponer recursos de reposición ante la Dirección General del
Instituto Catalán de la Salud, en el plazo de un mes, y de alzada, ante
la Dirección General de Ordenación y Planificación Sanitaria del
Departamento de Sanidad YSeguridad Social, en el plazo de quince dl.u.
Las resoluciones de estos recursos podrán ser tmpugnadas ante la
jurisdicción ool1tenciosa-administrativa.

11. Presentación de documentos

11.1 El personal que obtenp plaza por reingreso de excedencia no
deberá presentar ninJuna documentación para incorporarse al servicio
activo. y tendrá un plazo de treinta días hábiles desde la publicación de
la resolución mencionada en la base 9 para tomar posesión de la plaza.

•. _. ;". o _ ~
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11.2 Los facultativos seleccionados, una vez les hay~ sido notifi
cada la designación. y en el plazo de quince dlas ~ partir 'del siguiente
al de su recepción, deberán presen,-,", ante la Dirección General del
Instituto Catalán de la Salud, la documentación acreditativa de reunir
los requisitos señalados en la bUe3.2· en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del doc:umento nacional de identidad
b) Titulo o resguardo de babor realizado el de¡>?sito de los derechos

de expedición del título de licenciado en Medicina o Cirugía o. si
procede, de licenciado en Farmacia, mediante fotocopia compulsada
debidamente autentificada por un fedatario público.

e) Para _cos y farmaa!uticos, titulo de especialista expedido por
el Ministerio de Educación y Ciencia.

la documentación a que se refiere este apartado se acreditará de la
misma fonna que se establece en el apartado anterior, es decir. mediante
f~ del título o documento que se trate debidamente autorizada
por un fedatario público.

Para los fattnaclEuticos especialistas a quienes no se haya expedido el
tltulo se tendrá en cuenta lo que prevé la base 3.2.

d) Acreditación, en documento 0rigj¡taJ o fotocopia cumpulsada, de
los méritos a1epdos' ante el Tribunaf sobre los que se efectuará la
adjudicación.

e) Declararión de no babor sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública o de la
Sq¡uridad Social, de que no se realizan actividades incompatibles y de
no encontrarse incurso en la penalización del articulo 62.2 del Estatuto
Jaridico del personal _ea de 1& Seguridad Social. "

t) La aptitud pticofisicase acreditará por reconocimiento médico
efectuado por los servicios m6dicos del InstItuto Catalán de la Salud en
el Centro que se determine.

11.3 No o~tante lo dicho en el apartado anterior, los facultativos
que ya ejerzan como tales con plaza en propiedad en las instituciones
sanitarias de la ~dad Social, sólo será necesario que presenten el
título de Eapecialista cuando la plaza en que ejerzan sea de dife

. rente especialidacl. así como la documentación que se menciona en la
base 11.2

11.4 En el caso de que en un facultativo seleccionado no concurran
los requisitos exigidos en la convocatoria. la Dirección General del
Instituto Catalán de la Salud dietará resolución motivada en la que se
declarará la pérdida de los derechos de la plaza de que se tra!e. La
mencionada resolución podrá ser impugnada en la forma estableCIda en
la base 10.

12. Nombramiento y toma de posesión

Comprobado el cumplimiento de los requisitos, la Direcci.ón General
del Instituto Catalán de la Salud notificará a los facultativos selecciona~
dos la a<\iudicación definitiva de la plaza.

Los filcu.ltativos seleccionados dispondnin de un plazo de treinta dios
a partir del siguiente al de la'notificación que se menciona en el párrafo
anterior para efectuar la toma de posesión, que se realizará en la sede
central del Instituto Catalán de la Salud mediante entrega del correspon
diente nombramiento.

Cuando un facultativo no tome posesión en el plazo indicado o
cuando habiendo tomado posesión, no ejerza en la plaza durante los
primerÓs doce m...., se le excluirá de cualquier tipo de concurso para
la provisión de vacantes de la Seguridad Social, excepto si se trata de una
plaza de .categoris superior.

En el supuesto de que en alguna de las plazas objeto de convocatoria
no se pueda producir la incorporación del facultativo porque el servicio
se encuentra en periodo de acondicionamiento. instalación de equipos
obras o por causas similares, el plazo de posesión no empezará a contar
basta que realmente pueda imciane la pres~ción ~e serviciC? Y. en
consecuencia. no se generarán derechos econónucos IU de cualqUler otro
tipo en favor del adjpdicatario.

Cuando el filcu1tativo que obtenga la plaza haya estado ejerciendo en
otra en la Seguridad Social en diferente provincia o Comunídad
Autónoma. la Dirección Provincial o área de gestión de origen dará
traslado del expediente del filcu.ltativo a aquella de la que dependa la
plaza ad·udicada.

En~o caso. la toma de posesión"de la nueva plaza implicará el cese
en la que ejercía.

ANEXO:

Lista de plazas "acantes

Especialidad' Farn::Lcia hospitalaria. Numero de plazas: Una. Jor
nada de.trabajo: Madanaltarde. Centro: Hnspital de Tarragona. ATea de
gestión: Numero 2, Tarragona. .

Especialidad: Farntacia hospitalaria. Numero de plazas: Una. Jor
nada de trabajo: Mañana/tarde. Centre: Hospital de Lérida. ATea de
gestión: Numero 1, Lérida.

Especialidad: Gbecologia y Obstetricia. Numero de plans: Una.
Jornada de trabajo: Madanaltarde. Centro: HospItal Materno-!nfan'il.
ATea de gestión; Numero 9, Val! d'Hebrón. .


